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Respetados usuarios: 

ESTADO No. 140 

Fecha De Publicación: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022– Hora: 
8:00 AM 

- Para acceder a la providencia solo haga click en la radicación de su proceso, agradecemos respetar la privacidad de los otros asuntos. 

- Si la radicación del proceso no tiene habilitado el enlace a la providencia es porque el asunto está sometido a reserva, favor revisar el buzón de entrada del correo electrónico que reportó en la 

demanda o repórtelo al e-mail j03fctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co con sus datos personales y los del proceso- 

- Nos permitimos comunicarles que el horario de RECEPCIÓN - RADICACIÓN de memoriales y escritos en nuestro correo electrónico institucional es de lunes a viernes de 8:00 AM a 12:00 AM 

y de 1:00 PM a 5:00 PM. Cualquier documento recibido fuera de este horario, será recibido y formalizado a la primera hora y día hábil siguiente. 

-Para una mejor comunicación, les solicitamos que al redactar el asunto del mensaje electrónico a remitir a nuestro correo electrónico institucional atienda la formula “demandante, demandado, 

documento de identificación de las partes, radicado del proceso y lo que requiere con claridad” y REMITIR LOS DOCUMENTOS A LA CONTRAPARTE CUANDO DE ELLOS SE DEBA 

DAR TRASLADO A LA CONTRAPARTE. 

- Se les recuerda a las partes y apoderados que de todo documento que se esté relacionado con traslados, deben ser remitidos a las contrapartes para que se pronuncien debidamente 
 

 

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
TIPO DE PROCESO 

 
FECHA 

DEL AUTO 

 
ESTADO 

 

OBJETO 

 
OBSERVACIONES 

 
73001311000320090001400 

 
LUIS ORLANDO 
MONTEALEGRE 

RODRÍGUEZ  

 
ÁNGELA YUSELY 

PRECIADO 
BARRERO   

 
CESACIÓN EFECTOS 

CIVILES DE 
MATRIMONIO  

 
31/08/2022 

 
01/09/2022 

 
PRONUNCIARSE 

MEDIANTE APODERADO 
JUDICIAL  

 

 
 
73001311000320200006000 

 
DERLY ROCÍO 

VÁRGAS GUALTEROS   

 
JHON JAIVER 

RINCÓN 
OTÁLORA  

  

 
CUSTODIA Y 

CUIDADO 
PERSONAL  

 
 

31/08/2022 

 
 

01/09/2022 

 
INFORMA QUE NO 
SE HA ORDENADO 

RESTRICCIÓN  

 

mailto:j03fctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co
/documents/36119203/120131813/2009-014++NANCY.pdf/aeaecc39-8906-4504-8eac-3457817d8889
/documents/36119203/120131813/2020-060+ANNY.pdf/4e124739-897c-4d45-8cfa-468a56e3785d
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73001311000320210003300 

 
 YADIRA AMELIA 

LEÓN VELÁSQUEZ  
 

 
HEREDEROS DE 

CARLOS ARTURO 
PEÑA MORENO  

 
 

 
31/08/2022 

 
01/09/2022 

 
PONER EN 

CONOCIMIENTO A LAS 
PARTES DOCUMENTOS  

 

 
 

73001311000320210020500 

 

JULIO 
VILLANUEVA  

HEREDEROS DE 
BEATRIZ 

ALBORNOZ 
LONDOÑO  

 
UNIÓN MARITAL DE 

HECHO  

 
 

31/08/2022 

 
 

01/09/2022  

 

 
 

73001311000320210040100 

 
 

CONCEPCIÓN 
NARVAEZ DE 
BUSTOS  

 
 

NOFFAL BUSTOS 
NARVÁEZ  

 

SUCESIÓN  

 
 

31/08/2022 

 
 

01/09/2022 

 
 

NIEGA PETICIÓN  

 

 
 

7301311000320210048500 

 
 

DEFENSORIA DE FAMILIA  

 
 

CESAR AUGUSTO 
ARIAS  

 
INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD  

 
 

31/08/2022 

 
 

01/09/2022 

 
 

SEÑALA FECHA PRUEBA DE 
ADN  

 
El auto podrá ser solicitado por la 

parte interesada a través del 
correo electrónico del juzgado 

 

 
73001311000320220009800 

 
ALEJANDRA YECENIA 

ECHEVERRY  

 
LUIS EDWAR 

ALFONSO OME  

 
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD 

CONYUGAL  

 
 

31/08/2022 

 
 

01/09/2022 

 
ACEPTA SUSTITUCIÓN DE 

PODER  

 

 
 

73001311000320220016900 

 
 

CESAR ARMANDO VERA 
VELA  

 
 

LEIDY JOHANNA 
ALAPE GUTIÉRREZ  

 
CUSTODIA, CUIDADO 
PERSONAL, VISITAS Y 

ALIMENTOS  

 
 

31/08/2022 

 
 

01/09/2022 

 
ADMITE INCIDENTE DE 

REGULACIÓN DE 
HONORARIOS  

 

 
73001311000320220027900 

 
DEIBER TAPIERO BORJA  

 
DAYANA CAROLINA 
PATIÑO RODRÍGUEZ  

 
DIVORCIO MATRIMONIO 

CIVIL  

 
 

31/08/2022 

 
 

01/09/2022 

 
INCORPORA CONCEPTO DE 
PROCURADOR DE FAMILIA 

 

 
 

73001311000320220029800 

 
 

MARIA STELLA GONZÁLEZ  

 
HEREDEROS DE 
JUAN CARLOS 

CUELLAR CORTÉS  

 
DECLARACIÓN, 

EXISTENCIA U.M.H. 

 
 

31/08/2022 

 
 

01/09/2022 

 
INSTAR A LA PARTE 

ACTORA INFORME LAS 
PETICIONES INVOCADAS  

 

 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LA DECISION ANTES RELACIONADA SE FIJA LA PRESENTE EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 AM) SE DESFIJARÁ 

LA PRESENTE A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.) 
 

MARCO ANTONIO CHACÓN MESA 
Secretario  

 

SEÑALA FECHA 
AUDIENCIA ART 372 

C.G.P.  

FILIACIÓN NATURAL 
Y PETICIÓN DE 

HERENCIA 
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